
INTRODUCCIÓN

La administración española define la agricultura ecológica como "un sis-

tema agrario cuyo objetivo fundamental es la obtención de alimentos de

máxima calidad, respetando el medio ambiente y conservando la fertilidad de

la tierra mediante la utilización de los recursos naturales, excluyendo el

empleo de productos químicos de síntesis y procurando un desarrollo agrario

sostenible".

La Agricultura ecológica en España está regulada desde el año 1989,

cuando se aprobó mediante una Orden Ministerial, el Reglamento de la

Denominación Genérica “Agricultura Ecológica” y su Consejo Regulador que

ha venido aplicándose hasta la entrada en vigor del Reglamento (CEE)

2092/91.

El control y certificación de la producción ecológica, se ejerció en

España por un organismo de ámbito estatal, el Consejo Regulador de

Agricultura Ecológica (C.R.A.E), hasta marzo de 1996, fecha  en la que culmi-

naba el traspaso de sus funciones dependientes de las Comunidades

Autónomas. 

El Reglamento (CEE) 2092/91 establece en sus artículos 8 y 9 el Sistema

de Control, según el cual  se prevén dos sistemas distintos de ejercer el régi-

men de control: que se ejerza por una o varias autoridades públicas o bien por

organismos privados autorizados y supervisados por la autoridad pública.

En España, la mayoría de las Comunidades Autónomas ejercen el control

y la certificación de los productos de la agricultura ecológica a través de

Consejos o Comités de Agricultura Ecológica, que son organismos  públicos, y

que, en términos del Reglamento 2092/91, se denominan Autoridades de

Control.

Cada Autoridad de Control, a su vez, está supervisada por la Consejería

de Agricultura, de cada comunidad autónoma, que ejerce de Autoridad

Competente.
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SELLO DE CALIDAD. ETIQUETA

La etiqueta es la forma de garantizar que el producto ha sido obtenido

respetando las normas CEE Nº 2092/91 durante todo el proceso productivo

(cultivo, transformación, envasado, etiquetado y comercialización).

Como distintivo para que el consumidor pueda distinguir en el mercado

los productos procedentes de la producción Ecológica, todas las unidades

envasadas, además de su marca, llevan una etiqueta (o contraetiqueta),

numerada y un logotipo o anagrama específico con el nombre y/o el código

de la autoridad competente u organismo de control y la leyenda “Agricultura

Ecológica”. 

Esto significa que la finca donde se ha producido o elaborado el produc-

to, está sometida a los controles e inspecciones correspondientes de la

Autoridad o el Organismo de control establecido al efecto en la respectiva

Comunidad Autónoma. Constituye a su vez la garantía oficial de que el pro-

ducto responde a la calidad supuesta por el consumidor y cumple con las nor-

mas establecidas en el Reglamento (CEE) 2092/91.

En la etiqueta deberá incluirse la identificación oficial de la autoridad o

el organismo de control del que dependa el operador. 

Igualmente debe indicar que es un método producción agraria y debe-

rá listar los ingredientes de origen agrarios y no agrario con porcentajes. 

Fig.1- Logotipo Europeo Producción Ecológica

Estos organismos son órganos descentralizados de las administraciones

o corporaciones de derecho público. Sus órganos de decisión están formados

por representantes del sector: productores, elaboradores, importadores de

países terceros, elegidos democráticamente de entre los operadores , así como

consumidores, asociaciones profesionales agrarias y representantes de la

administración.

En este momento hay tres comunidades  que han autorizado a su vez a

organismos privados para la realización  de las funciones de control y certifi-

cación; estas Comunidades son Andalucía, Aragón y Castilla-La Mancha. 

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS ECOLÓGICOS

El consumidor necesita un sistema en el cual confiar y que le brinde una

satisfacción. Así podemos definir LA CERTIFICACIÓN como “una confirmación

formal e independiente, otorgada al productor, indicando que su producto

cumple con las normas que él se ha comprometido a cumplir”, en este caso

sería con el Reglamento (CEE)2092/91.

A su vez, el sistema de Certificación le sirve al Productor para diferen-

ciar y distinguir su producto  de sus similares y establecer una relación de

confianza entre el productor y el consumidor.

Este reglamento es un conjunto de normas comunitarias que regulan la

producción, el etiquetado, las condiciones de importación y el control de los

productos agroalimentarios obtenidos por el método ecológico de produc-

ción, cuyo objetivo es garantizar unas condiciones de competencia leal, ase-

gurando la transparencia e incrementando la credibilidad de estos productos

entre los consumidores.

En el Anexo III de dicho Reglamento se recogen los requisitos mínimos

de control y medidas precautorias establecidos dentro del régimen de control

contemplado en los artículos 8 y 9.
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La acción  de las entidades certificadoras debe ser acreditada por orga-

nismos que validan su función, normalmente en base a normas internaciona-

les, con el objeto de asegurar independencia, transparencia, eficiencia confi-

dencialidad en sus procedimientos.

La acreditación de los organismos de control de la Producción Agrícola

Ecológica se basa en la verificación externa según la norma internacional ISO

65- o su equivalente europeo EN 45011- de que el organismo solicitante actúa

con competencia técnica e imparcialidad.

ORGANISMOS DE ACREDITACIÓN

EN 45011 ----------------------� ▼

ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN

Reglamento (CEE) 2092/91 ------� ▼

OPERADORES ECOLÓGICOS

PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN.

Es el conjunto de procesos por los que pasa el operador desde que le

comunica a la empresa de certificación la intención de certificar un produc-

to hasta la obtención de dicho certificado.

No todas las empresas de certificación llevan a cabo el mismo procedi-

miento, pero en todas existen unos pasos básico por lo que el operador o

suministrador debe pasar:

1. El operador notifica inicialmente a la actividad de producción ecológi-

ca a la entidad de control. Y al mismo tiempo presenta la documenta-

ción para la Certificación de producto ecológico a través de la

Declaración.

2. Revisión administrativa y técnica de la documentación y comentarios en

el caso que existan.

(ES-CM-02-AE)

Fig.2- Ejemplo logotipo de Organismo de Control

● Productos obtenidos o elaborados donde al menos el 95% de los ingre-

dientes de origen agrario procedente de la agricultura ecológica.

● Productos con el 70% de los ingredientes agrarios como mínimo, proce-

dentes de agricultura ecológica.

● Productos de la agricultura en conversión. 

ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN.

Es importante tener en cuenta que un organismo de certificación se

define, como una entidad imparcial, pública o privada, nacional, extranjera o

internacional, que posee la competencia y la confiabilidad necesarias para

administrar un sistema de certificación de un producto.

Así, corresponde a los organismos de certificación expedir certificados

de conformidad y dar constancia por un escrito o por medio de un sello de

que un sistema de gestión de calidad o ambiental, un producto, un servicio,

un proceso o la calificación de una persona está conforme con un reglamen-

to técnico o una norma técnica u otro documento normativo específico.
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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD:

“Documento emitido bajo las reglas de un sistema de certificación, que
indica que se suministra la confianza adecuada de que un producto, proce-
so o servicio debidamente identificado, es conforme con una norma especí-
fica u otro documento normativo”.

Los certificados emitidos deben tener los siguientes datos:

● Nombre y dirección del suministrador.

● El alcance de la certificación:

✔ Los productos certificados, los cuales pueden ser identificados por
tipo o rango de productos.

✔ Las normas de producto u otros documentos normativos que sean
de aplicación.

✔ El sistema de certificación aplicable.

✔ La fecha de la efectividad de la certificación y el plazo de validez.

LICENCIA: 

“Documento emitido bajo las reglas de un sistema de certificación,
mediante el cual un organismo de certificación otorga a una persona u orga-
nismo, el derecho de usar certificados o marcas de conformidad para sus
productos, procesos o servicios de acuerdo a reglas de un esquema de certi-
ficación”.

REQUISITOS MÍNIMOS DE CONTROL Y MEDIDAS PRECAUTORIAS.

Se recogen en el Anexo III del Reglamento 2092/91, y en el se estable-
ce que se aplicarán a todos los operadores que produzcan, elaboren, almace-
nen o importen de un tercer país, algún producto ecológico, con la finalidad
de su comercialización.

3. Auditoria a la unidad de producción, (Visita a las parcelas, almacenes
etc). A criterio del auditor y en función de los planes de riesgo estudia-
dos por el organismo de control, en la misma auditoria pueden tomarse
muestras analíticas.

4. Informe de auditoria, emisión/apertura/establecimiento de No confor-
midades en el caso que existan.

5. Propuesta de acciones correctoras por parte del agricultor, a las no con-
formidades detectadas (si existieran). 

6. Comisión de certificación, para evaluar el informe de auditoria, no con-
formidades, acciones correctoras y resultado de los análisis.

7. Puede pasar dos casos:

a. Si esta evaluación es negativa, se debe corregir por parte del agri-
cultor la acción por la que no se cumple. 

b. Si la evaluación es positiva se emite el certificado de conformidad,
y la licencia.

DOCUMENTOS DE CERTIFICACIÓN

Esto se realiza a través de dos documentos, estos documentos deben
tener los siguientes datos:

● Nombre y dirección del suministrador.

● El alcance de la certificación:

✔ Los productos certificados, los cuales pueden ser identificados por
tipo o rango de productos.

✔ Las normas de producto u otros documentos normativos que sean
de aplicación.

✔ El sistema de certificación aplicable.

✔ La fecha de la efectividad de la certificación y el plazo de validez.
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Fig.3- Linde con valla y  vegetación espontánea para evitar 

contaminaciones con parcelas colindantes

✔ Con relación a los locales: En el almacenamiento, debe garanti-
zarse la identificación de los lotes y además se debe impedir cual-
quier mezcla o contaminación con productos no autorizados por
el Reglamento 2092/91. Medidas adoptadas para la diferenciación
de productos ecológicos de los convencionales, para evitar conta-
minaciones en el almacenamiento conjunto de productos ecológi-
cos con combustibles, aperos etc.

✔ Con relación a las actividades realizadas en las parcelas:

■ Medidas tomadas para mantener e incrementar la fertilidad
y la actividad biológica del suelo. Según el reglamento esto
se realizará en primer lugar mediante:

✖ El cultivo de leguminosas, abono verde o plantas de
enraizamiento profundo, con arreglo a un programa de
rotación plurianual adecuado.

A partir del 1 de enero de 1998, los organismos de control autorizado
deberán cumplir los requisitos de la norma EN 45011 o ISO 65.

Todo agricultor ecológico debe realizar todos los años una notificación
que debe incluir:

● Nombre y dirección del operador.

● Localización catastral de las parcelas.

● Características de las operaciones y lista de productos.

● Fecha en que se dejo de utilizar productos no permitidos por el
Reglamento.

● El nombre del organismo de certificación.

CONTROL INICIAL:

● REALIZAR UNA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL ÁREA DE PRODUCCIÓN,
ALMACENAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y ENVASADO:

✔ Descripción de las parcelas; (Polígono, parcela, superficie, culti-
vo, variedad, fecha de siembra y de cosecha, fecha de la aplicación
del último tratamiento no conforme, es decir, no permitido en el
Reglamento).

✔ Descripción del almacenamiento; donde están situados los loca-
les si es que se dispone de ellos, así como describir los metros y su
utilización.

● ESTABLECER TODAS LAS MEDIDAS CONCRETAS  QUE DEBAN ADOPTAR-
SE EN LA UNIDAD Y/O LOCALES Y/O LA ACTIVIDAD PARA GARANTIZAR
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO:

✔ Con relación a la unidad; Por ejemplo, medidas adoptadas para
evitar contaminación por tratamientos en parcelas colindantes,
limpieza de aperos y cosechadoras cuando la maquinaria se com-
parte en la agricultura ecológica y la convencional.
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PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Arcillas (perlita,

vermiculita, etc)

Mantillo procedente de

cultivo de setas

- La composición inicial del sustrato debe limitarse a

productos de la presente lista

Deyecciones de 

lombrices (humus de

lombriz) e insectos

Guano
- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

Mezcla de materias

vegetales compostadas 

o fermentada.

- Producto obtenido a partir de mezclas de materiales

vétales, sometido a un proceso de compostaje o a una

fermentación anaeróbica.

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

Los productos o 

subproductos de origen

animal mencionados 

a continuación:
● Harina de sangre.
● Polvo de pezuña
● Polvo de cuerno.
● Polvo de huesos
● Harina de pescado
● Harina de carne
● Harina de pluma.
● Lana
● Aglomerados de

pelos y piel
● Pelos
● Productos lácteos

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

- Concentración máxima en mg/Kg. De materia seca de

cromo (VI): 0

Productos o 

subproductos orgánicos

de origen vegetal para

abono (por ejemplo:

harina de tortas 

oleaginosas, cáscara de

cacao, raíces de 

malta, etc.)

PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Algas y productos

de algas

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la
autoridad de control.

- En la medida en que se obtengan directamente
mediante:
o Procedimientos físicos, incluidas la deshidratación,

congelación y trituración.
o Extracción de agua o en soluciones acuosas ácidas

y/o alcalinas
o Fermentación.

Serrín y virutas

de madera
- Madera no tratada químicamente después de la tala.

Mantillo de

cortezas
- Madera no tratada químicamente después de la tala.

Cenizas de madera - Madera no tratada químicamente después de la tala.

Fosfato natural 

blando

- Contenido en Cadmio inferior o igual a 90 mg/kg. De

P2O5

Fosfato

aluminocálcico.

- Contenido en Cadmio inferior o igual a 90 mg/kg. De

P2O5

- Utilización limitada a los suelos básicos (pH> 7,5).

Escorias de

defosforación

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

Sal potásica en bruto

(Kainita, silvinita, etc.)

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

Sulfato de potasio 
que puede contener sal

de magnesio

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Vinaza y extractos

de vinaza
- Excluidas las vinazas amoniacales

Carbonato de calcio y

magnesio de origen

natural (por ejemplo:

creta, marga, roca de

magnesio, arena 

calcárea, creta 

fosfatada, etc.)
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PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Sulfato de magnesio

- Únicamente de origen natural.

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control. 

Sulfato de calcio (yeso) - Únicamente de origen natural.

Cal industrial 

procedente de la 

producción 

de azúcar

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Cal industrial 

procedente de sal 

al vacío

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Azufre elemental
- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Oligoelementos

Cloruro de sodio
- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Polvo de roca

APENCIDE II

B. PLAGUICIDAS

I. Sustancias de origen vegetal o animal.

PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Azadiractina índica

(Árbol Neem)

- Insecticida.

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

Cera de abejas - Agente para la poda.

Gelatina - Insecticida

Proteínas hidrolizadas

- Atrayentes

- Solo en combinación con otros productos apropiados

de esta parte del Anexo II.

Lecitina - Fungicida.

Extracto de nicotina

- Insecticida.

- Solo contra áfidos de los árboles frutales subtropicales

(por ejemplo naranjos, limoneros) y de plantas tropica-

les (ejemplo, plátanos). Utilícese solo al principio de

vegetación.

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Aceites vegetales

(ejemplo; aceite menta,

aceite de pino, etc)

- Insecticida, acaricida, fungicida e inhibidor de la germi-

nación.

Piretrinas extraídas 

del Chrysanthemum

cinerariaefolium

- Insecticida

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Preparados a Base de

Quassia amara
- Insecticida y repelente

Preparados a base de

Derbis spp.,

Lonchocarpus spp y

Terphrosia spp

- Insecticida.

- Necesidad Reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control



CERTIFICACIÓN Y CONTROL EN AGRICULTURA ECOLÓGICA

25

II. Microorganismos utilizados para el control biológico de las plagas.

24

PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y CON-

DICIONES DE UTILIZACIÓN

Microorganismos

(bacterias, virus y 

hongos) por ejemplo

Bacillus Thuringiensis,

granulosis virus etc

- Únicamente productos que no se hayan modificado

genéticamente.

III. Sustancias que sólo se utilizarán en trampas y/o dispersores.

PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Fosfato diamónico
- Atrayente

- Sólo en trampas

Feromonas
- Atrayentes: perturbados de la conducta sexual. Sólo en

trampas y dispersores

Piretroides (solo 

deltrametina o 

lambdacihalotrina)

- Insecticidas, atrayente.

- En trampas y dispersores.

- Únicamente contra Mosca del olivo y mosca de la fruta.

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

IV. Otras sustancias utilizadas tradicionalmente en agricultura ecológica.

PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Cobre en forma de

hidróxido de cobre, 

oxicloruro de cobre, 

sulfato de cobre 

tribásico u 

óxido cuproso

- Fungicida.

- Necesidad reconocida por el organismo o autoridad de

control.

- Desde el 1 de Enero de 2007, la cantidad máxima que

puede autorizarse cada año por hectárea se calculará

restando las cantidades realmente utilizadas a lo largo

de los cuatro años anteriores de la cantidad máxima

total igual a, respectivamente, 36,34,32 y 30 Kg de

cobre por hectárea para los años 2007, 2008, 2009 y

2010 y los años siguientes.

PRODUCTO
DESCRIPCIÓN, REQUISITOS DE COMPOSICIÓN Y

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Etileno

- Desverdizado de plátanos, Kivis y Kakis; inducción de la

floración de la piña.

- Necesidad Reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Sal de potasio rica 

en ácidos grasos 

(jabón suave)

- Insecticida

Polisulfuro de cal 

(polisulfuro de calcio)

- Fungicida, insecticida, acaricida.

- Necesidad Reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Aceites minerales

- Insecticida, fungicida.

- Solo en árboles frutales, olivos, vides y plantas tropica-

les.

- Necesidad reconocida por el organismo de control o la

autoridad de control.

Perganmanato potásico
- Fungicida, bactericida.

- Sólo en árboles frutales, olivos y vides.

Arena de cuarzo - Repelente.

Azufre - Insecticida, acaricida y repelente

Además de estos productos se pueden emplear extractos de plantas, como orti-

ga, ajo, canela etc.



● CAUSA POR LA QUE SE SOLICITA ESTA EXCEPCIÓN:

✔ No está inscrita en la base de datos contemplada en el artículo 6
ninguna variedad de la especie para la que el usuario solicita el
empleo.

✔ Ningún proveedor puede entregar semillas o patatas de siembra
antes de la siembra o la plantación en los casos en que el usuario
haya pedido las semillas o patatas de siembra con suficiente ante-
lación.

✔ La variedad que el usuario desea obtener no está inscrita en la
base de datos y si dicho usuario puede demostrar que ninguna de
las alternativas inscritas de la misma especie son adecuadas, por lo
que la autorización es importante para su producción.

✔ Si esta justificado por motivos de investigación, ensayos en prue-
bas de campo a pequeña escala o para conservación de varieda-
des, siempre son la aprobación de la autoridad competente del
Estado.

En,........................................a......de.......................de 20.......

Firmado:
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Especie Variedad Cantidad Proveedor Tratamientos

Se pide al menos que las semillas o patatas de siembra:

✔ No se han tratado con productos fitosanitarios distintos a lo reco-
gidos en la parte B del anexo II del Reglamento (CEE) 2092/91, a
menos que, el Estado miembro lo haya prescrito.

✔ Se han producido sin utilizar organismos modificados genética-
mente ni productos derivados de dichos organismos.

APENDICE III

SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DE SEMILLAS Y/O MATERIAL VEGETAL 

(CONFORME A LO ESTABLECIDO EN R(CE) 1452/2003)

● DATOS DEL SOLICITANTE (Agricultor)

Nombre y apellidos/Razón Social Expediente:

Representante: D.N.I/C.I.F

● SOLICITA:

A la empresa de certificación,............................................................................................................................................................

.........................................................................................................., la autorización de los productos que se des-

criben a continuación, según la excepción contemplada en el R (CE)

1452/2003, por el que se mantiene la excepción contemplada en la letra a) del

apartado 3 del artículo 6 del Reglamento (CEE) 2092/91, con respecto a deter-

minadas especies de semillas y material de reproducción vegetativa.

Para la campaña 2____/2_____

● DATOS RELATIVOS A LOS PRODUCTOS A UTILIZAR.



Al utilizar éstos productos nos aseguramos que cumplen con el R.

2092/91 y si es necesario se pide previamente autorización de utilización a

la Entidad de Control asegurándonos de que el producto puede ser utilizado

en los cultivos ecológicos.

● Proceso del cultivo:
✔ Se realiza laboreo en toda la explotación con maquinaria propia

utilizada para agricultura ecológica  y convencional. Al tener agri-

cultura convencional y ecológica tomamos medidas de limpieza

para los aperos y maquinaria, evitando así contaminaciones por

este tipo de contacto de un método de cultivo a otro. Éstos ape-

ros se lavan con agua a presión.

✔ Las parcelas colindantes se cultivan de forma convencional, por lo

que se toman medidas para evitar contaminaciones:

❑ Posee barreras naturales, (lindes sin arar).

❑ Avisa a los vecinos de parcelas de al lado.

❑ En los casos que sea estrictamente necesario, se recoge el

perímetro de la parcela a parte del resto de la cosecha y se

destina a producto convencional.

❑ Vallas.

❑ Delimitadores señalizando las parcelas (banderas, plásticos,

etc.), en el caso del olivar para evitar contaminaciones por

tratamientos aéreos.

❑ Otros métodos.

✔ No se contrata personal ajeno, pero en caso de que alguna vez

fuera necesario nos aseguraríamos de que tiene conocimiento del

R. 2092/91 en el que se basa la Agricultura ecológica, y que está

apto para trabajar en la explotación ecológica.

✔ La recolección se realiza con maquinaria de la propia explotación.

En caso de que alguna vez fuera necesario contratación externa,

informaríamos del método de cultivo y nos aseguraríamos de que

no se produzca ningún tipo de contaminación al utilizar este ser-

vicio.
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APENDICE IV

PROGRAMA DE AUTOCONTROL

Operador:...........................................................................................................................................................................................................................

Dirección:..........................................................................................................................................................................................................................

PRODUCTO FINAL:................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................, agricultor ecológico, cultivo

..............................................................................................................................................., Var..............................................................................................

............................... obteniendo como producto final .................................................................................................................

........................................................................................................., La producción  ecológica se destina a

..........................................................................................................................................

En ésta explotación, durante varios años, se ha ido llevando a cabo la

implantación de un plan de autocontrol, basándonos en el control de todos

los procesos de producción, desde la entrada de insumos, mat. primas, etc.

hasta la obtención de producto final y su venta.

Los puntos controlados para el cumplimiento del control interno de la

explotación para la obtención de un producto final que cumpla con el R.

2092/91 de Agricultura Ecológica, son:

✔ Entradas al proceso de cultivo:

- Productos fito/ferti. utilizados frecuentemente: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Productos fito/ferti. utilizados puntualmente:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Semillas y material vegetal: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Otros:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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